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La Plata, 29 de junio de 1989 

 

ORDENANZA 7262 

 

ARTICULO 1°: Autorízase a la Administración del Mercado Regional La Plata a suscribir 

un convenio con la Corporación del Mercado Central de Buenos Aires, de acuerdo al 

Anexo I que forma parte de la presente Ordenanza. 

ARTICULO 2°: De forma. 

Nota: Referente a tareas de extensión, fomento y desarrollo en la comercialización 

frutihortícola tanto en el orden interno como la promoción de exportaciones. 

 


